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QUINTA SESiÓN

COMITÉ DE IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO
(Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 376-PE-ESSALUD-2013)

Lima, 26 de junio de 2014

En la ciudad de Lima, siendo las diez horas del día jueves 26 de junio de 2014, en las
instalaciones de la Secretaria General del Seguro Social de Salud (ESSALUD), sito en Jr.
Domingo Cueto W 120, distrito de Jesús Maria, provincia y departamento de Lima, se
reunieron los miembros del Comité de Implementacióndel Sistema de Control Interno:

- Heidi Cárdenas Arce, como miembro titular de la Secretaría General, en calidad de
Presidenta.

- Violeta Reyna López, como miembro titular de la Oficina Central de Planificación y
Desarrollo, en calidad de Secretaria Técnica.

- Gilberto Romero Carcelén, como miembro suplente de la Oficina Central de Planificación
y Desarrollo.

- Rafael Franco Moreno, como miembro titular de la Oficina Central de Asesoría Jurídica.
- Einstein Murrieta Luján, como miembro titular de la Gerencia Central de Prestaciones de

Salud.
- Javier Tovar Brandan, como miembro suplente de la Gerencia Central de Prestaciones

de Salud.
- Iván Delgado Gamarra, como miembro titular de la Gerencia Central de Aseguramiento.
- Manuel Prado Inocente, como miembro suplente de la Gerencia Central de

Aseguramiento.
- Abel Arrieta Ochoa, como miembro suplente de la Gerencia Central de Aseguramiento.

Asimismo, se contó con la participación de Marco Chávez Alvarado, como veedor del
Órgano de Control Institucional, y de Hugo Castañeda Torres, como miembro del equipo de
trabajo de la Secretaria General.

De otro lado, se deja constancia de la inasistencia de Flor Pérez Bravo, como miembro
titular de la Oficina de Coordinación Técnica.

1. Reinstalación del Comité de Implementación del Sistema de Control Interno de
ESSALUD

En primer lugar, la Presidencia del Comité saludó a los asistentes y señaló la disposición
de mantener relaciones de compromiso y trabajo en conjunto a efectos de lograr los
objetivos propuestos para este Comité, invitando a los mismos a participar activamente
en cada sesión.

Seguidamente, la Presidencia del Comité solicitó se dé lectura a los articulas 8° y 9° del
Reglamento del Comité, relacionados con las funciones del mismo, antes de tratar los
siguientes puntos considerados en la agenda, informándose sobre el primer punto de la
agenda y sobre el papel que corresponde al Comité en este proceso de reinstalación del
mismo.

Luego de la lectura, la Presidencia señaló que, del informe de entrega de cargo del ex
funcionario Percy Janampa Camino, en su calidad de Presidente del Comité de ese
entonces, de fecha 05 de marzo de 2014, se ha determinado la inexistencia de las actas
de reuniones efectuadas desde enero 2014 hasta antes del jueves 26 de junio de 2014
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(4 sesiones), dándose lectura a la Carta N° 914-0CPD-ESSALUD-2014, por la que se
señaló que la Secretaría Técnica no cuenta con las citadas actas dado que los proyectos
de las mismas fueron entregados al ex funcionario Percy Janampa Camino para su
revisión y conformidad.

Acto seguido, Marco Chávez Alvarado solicitó que se curse una comunicación al ex
funcionario Percy Janampa Camino a efectos de que cumpla con hacer entrega de las
actas conforme a lo indicado por la Oficina Central de Planificación y Desarrollo, y
comentó que la participación del Órgano de Control Institucional para este Comité será
activa, por lo que solicitó socializar los siguientes documentos:

- Actividad de Control N" 2-02-51-2013-006, "Revisión de Control Interno - Red
Asistencial Almenara".

- Informe de Reorganización del Seguro Social de Salud (ESSALUD) elaborado por el
Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo.

11. Evaluación de la validación de diagnóstico realizado por la Consultora Sandoval
Aliaga y Asociados Sociedad Civil elaborado el alío 2010

La Presidencia del Comité puso a consideración del Comité la evaluación de la
validación del diagnóstico realizado por la Consultora Sandoval Aliaga y Asociados,
elaborado en el año 2010. Al respecto, Einsten Murrieta Luján informó que, mediante
Carta N° 1363-SG-ESSALUD-2011, se comunicó las deficiencias de dicho diagnóstico.

Posteriormente, Gilberto Romero Carcelén señaló que dicho diagnóstico debe ser
considerado como un documento de trabajo, posición que fue apoyada por Marco
Chávez Alvarado, quien manifestó que es posible rescatar información o datos de dicho
documento.

Luego de un intercambio de opiniones, el Comité acordó considerar dicho diagnóstico
únicamente como un documento de trabajo.

111. Aprobación del Programa de Trabajo para la elaboración del diagnóstico del
Sistema de Control Interno en ESSALUD en el marco de la Resolución de
Contraloría General N°458-2008-CG

La Presidencia del Comité hizo referencia a la aplicación de la "Guia para ia
implementación del Sistema de Control Interno de las entidades del Estado", aprobada
por Resolución de Contraloría General N° 45B-200B-CG,y las tres fases, precisando que
este Comité se encuentra en la fase de planificación; por lo que presentó una propuesta
de Programa de Trabajo para la elaboración del diagnóstico del Sistema de Control
Interno en ESSALUD, infiriendo que las unidades orgánicas serán responsables de la
elaboración de este diagnóstico.
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PROGRAW, DEmo.auo PARA ELMIORAR B. DlAGNó$TI<;:ODEL SlSTEtM

DE CONlRa. INTERNO DEL SEGURO SOCIAL DE SALU> (ESSAlUO)

1. PRESENT ••••CION

t.I~1¡,"te LeyN" 781lE, L~ ~ ComO! In:erro d~ In !11lool:le~del Es.Iadc,SI!
dospuso l:¡Uel. CDnll'1loMGe'1er31de ~~Rl"¡litlli", dlde 10 nommiva 1kr1,ClI de
cor(rtll que on~m l. ~Q;'2l ,f11)I~ruoOny turoclonanientodel COntroliUmom
"'s ttr.l1ildes d~1 Ett!do, too el p'O~S:IO de {clllerar y 10••••lecer los St!:l!"""S
adrnl'l<Sl,lIl"". y op<!rmNosenn ao::'or1e5 y ¡aMd~ de l::lll'trtllpnMo.
f11T1J1111n!oy pO!iler1or.COrtr3 los acto<; y pr.\c1as ~~I(bs o de rorrupolln.
pl'O¡lt.'uendo al debido y trans¡¡ar-erte loQro de loS ~_ obJet~ y rret;ls
InSIItUdon31es

Madllme RI!'SOU;lOnde Contralool Gmeral W 320-100e.CG, ~ a¡lfob~ronlas
"Normas de ConlJ1:III~D', con l. f,nllilóad de propida'" ftl1¡dedrriP./rtl)dt les
$111= de co~ Inlemoy ""'Ior.rl! geSIJOnpúlllta.1!Il r!~or.ala protecoOn
del palnrmnlll pObl,coy .llogrn ~e los obJWOSil=QCI",,'n

lo1edl/lrteRl!-w1loXlnde Cortaloóa Grn!I!" N" ~5ll-200B-CG.~ .prnM la "Gula
¡)l!nI la lt'IlIllfmefllkuln del $Istem:l de Control IntPmo de las eriid¡des del
EttWiJ', ron el o!)!t"'!! de prtM!er" los erto:lades del EsIado Io~Ln~"men••os.
hcn.menllls y n-i!t~<io~para I~ ;"lllerrentadoo de los """l'Qnentl!s QtJ'e
c:orloman el Sl:;term d. ()¡nlrol Inlerno es.ablecido en 13sNomas ÓI'!Control
Im.rno.

En ese ",r.~<io. "'l'dl3f\le Pewklo6o de Prew.""a EieMrfll N' 316.PE.
ESSALLO-1D1J.~ mJdIlJCóI:l corlOlTl'lJ06rldel Com:.! de IlTlllemenllClOnde:
Sis:ema ~ C...:roI h'r.em~ del Stgum Sooal o:IeSalud (ESS/lUJO), con 13
~n3l"bd de ""mr y rreprar 5l.I opentMd.d .

.&.tendtendo.que ES$I\LLO lJmda 'leMODSI su I"'lbciOn a~~orada al'iJ'o'ts de
mj~liple eSUlblec.'I"Iie'llMde S;Wd I rwveI""""",al U:l'Ualnd,s ~ ~des
MSl!ndal!'S e Instrl\ll:rsmro3rte RfSOktdón de PreSld!'llCl~~CLb.'3 N" 512-
PE-ES$I\WD-2013. se distlUSola mMl~l.CJMde $ltIc:om~s de 1"l'le""",taciO"
~ $=."'" de Cll/1!tlllrumo del Se~"o Social de Salud (E5SALlIO).q¡,lenes
••.r&nreS¡lOllsab•••••lIe ta ;"l'leme~tadbn, segumer~o Y evaluadOn del 51S1~
óe Controllntemo deflbo de 'iIJ ~rrt>t~funciooal

Medlanle Oeol"tu &(Jrerro N" OHl.'}(l12.TR.que ded"", en ''''''V,,",oo(m el
Seguro Soda: o:IeS.1u1 (Ess.\lUD)3 rOl de ¡¡a"3ntlurla ele<:!"'" p,eSl~n de los
Sl:M005 que bmda. los aseg.'J'llIlos.3s1COI1llLllllUlngltlo',dadde >;I,I~re~ursDS
en el rrorco del d!!redlo a la ~uridad social en salud y los pnnciplos de
",hdanr:l1ld.Ir.nsplfenoa. pa<tIOp!l:,Ony eficiencia

De con/OfrndadCOnla p'ectad. Gda, el pro"""" de wrPe",""llO<>~"de: Solleml
de Control InlleCT10co"",rero::l. trn 1.ses La PlanificaoOr>.la E¡o"uo6n y la
e..lua"iOn

E" bo fase de ~13Ii1IcllOl:lny pa", dar inrdo (] 13 el.b<l",o6n del 'hgr,b~ q••••
'cIleje el l!Sl2lh St~~donal attual d.1 $,$lCm;¡ de Controlh(=o en Ia~ ert,dades
del E:sndo, el Cornlé Ól! 1"1'lerrentatlOn d •• Sl~<m de GortrJI Int!'mO de
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n. OBJEnVO

" OBJEnVO GErERIl.l

Establi!ra él pr~erm para la elatto<.ob" del dl3lJn~sl'Ql que rel!eje el
est800 S::l13Clonalactual del $'S!e:'Tl/lde ConlIollntemo del Seguro Sooal óe
~utllESSALJJO)

2. OBJEnVOS ESPEclFlCOS

a) oete~, la e:qsleooa de controles inte"",s eSUbleddos en ESSAlLO,
considerando los COl":"{looel'llesde la estnJcw", de Corcrol Interno:
"Arntl>enlede Controllrrt.mo-, "Evaluación de Riesgos., -AclMdlIde-sde
Con:~1 Gerenc,al', "Inm.••••o6n yComJnitaciOo". V"Su])erviSlOn"

b) ~t~rmina' las debi,dades, Lasfort.lelllSY Iosnesll'lsde ConlmlInterno en
ESSAWO, em:.endo las m:omenc!IIQOOE's=",ond'!'Ille'S

m. ALCANCf
L"" llCtMdades c:o'templadas en el p,es>;rte Pro;¡rama de Trabiljo son de
on"pllmenttl olll,galo~o Pn tooos los ~f"W3S ~I Segu-o Social de SilIW
(ESSALUO)

IV, DESCRIPCiÓN OE LAS A~OES'" DESARROLLAR

1, Eupll: OftarmI"lol&"

1.1. Conf9rmlolh d. aqulpOl d.nlllJo d.IOI Or¡RRn d. ESSALUD

A rec;uerimenlo del Corrztt de lmplerTrl1ta¡:loode Contn:lllnlemo, ¡:ada
órgaoo de ESSALUOtc>It3rllcon "'" equ'llo celrllb'Jo, que se en¡:olllra-á
confcrmado PO' pmonas con C3pa::idades COflll!errentllrlas.
~ascon un proPÓSItO,un otjetivodl! lrlIbaloy ooplan •• nienro
cormn. y COnresponsab,~:1:Jdmulu' compart.'da

El nti..-el:l de per!iGnasQ"-'" tQ~tmrUII el e~po d~ lf;majo se encontrM.'l
cond:clOnada 11100""'0 de l,abllladores PO'Org3no. po' lo que el COrnil!
de rlTl¡lle~~ del Sistema de Control Intemo ha se~alado que po.
oada""'"te lraba;adcres se oht,ará un integr~l1ledel eqtJÍpo de lrlIb.aJo

Todos los ,ntegranl~s del eQUIPoCeberán "':Ie' que sen parle dt! mSll"D.
por lo QuedetJe,án CIftT1l-'SIJrol sin per¡le, t~nOOlir.del eqllpo Para t111
eI~ao,lienen q•.••'l'U••• 1asSPguJene'Sca-a;;lenSlUs

a) CapaOdad de poder eSlablecer relac,;one~ sanstaetooas con los
~gran'.eS dF!1~quipo

b) Lealtad consigo rclsrTlly con ios demis
e) Espíritu de aurouitita y d~ crítica cons'Jl)etiv.I
d) Senlido de 'ewtJnsabilldad pa", tunlJIi; CJI1losob¡e'.ivos
e) Capad,b1 dell'~odetem1naCll'Jn. DplIT1S1TO.mjdidva ylenacidad
f) I"qul~ de pe,(e(;Q.,.,.,.,.-jentoPlI'1lla supereá6n.
p) Tr:;ryectunay ~Pd;"nt!l en ESSALUD
h) OeSl3cable labor en el eje,o(1o de susfuro:ione~
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2. ~, 1: Ol• .no

2.1. O,,"nlcl6n cl~ mModo

El oag'1Ó~IOlq~ C(II'ISttuyP.una ~1Ijl8 PI"N8 al procero [Jo.
jrrp~ml'nl~:IÓIl d~ Si~~rTI!Ide C<:ntrollrumo en IOdos lo n'Veles de Ll
o'Ven;raoon ••••~ se' ~"',t3do bajo el erl'oque conocrdo corro loo <Wn!1
(d~~'ldffi:t. de lo Ot~r.'Il h~CI/llo p~I1JOJla,l. aSID C1"ere d!cir Que se
errp'Ut COOun d,agn6Sl1COde los ,oooo!es QUeestm e un....el gl:n!:r.ll
de ta efltó1ild.pa"! luego peSllr de rmnEfa p<ogresiY<!a los ~s que
ettlm a nivel de procesos o atlNldedes

2.2. DIflnld6n el" pl,n .,,", ••• tr.o

El Comté :le II'\'llI!':ment1lo0nde Cpnlml Inlerno ,clenl~lCi!ra las
tofTllClIl'!!!'IleS,lipa de mJtl;tra y PIOCl'!limentlls para ~lJar 00
subco"lllnlO o mueID8 del unl\l'er'SOob¡eto. de mane,a lPJt se pueda
o~n~ InfortTcc:iónfiel y f'dedio;no. que lIPO"tecientf,~ y nOS
pamla rlelÍr soIxe el objelJ de e~o ErI ese senlidD, el Ca,mé ha
d~mi'lllclc ~alJar 1:'1p1aM ejecl1Ml de ESSA.u•.Q.

2.3. [HfInlc16n clellope<t.cl.lnl'oml,el6n

8 Corntt! de l~emenlaciM de Con¡rCIIn~mo d!'llllir.!OJO~ ITl'dlOS
se oblendr$ le inlOrrnlldón fe"OJees. !oclIs g~. eoo!:VlStas
person!lles, entre 011'D$)'1~ de.rri'~C16nde las "SCaIas de medida que es
~a~:~~aci6n de "'~ a la<;variable, encolil'lutas y dasif,adas por

LllS ec:U1POSdi" trabajO tonrularim ~guntn tipo para los rTP.diosde
o!lterlcilln de rnOrmatlOn. los rrrsrms q'J~ ser~n evaluaoos y ftprchall'ls
Por el predlaoo CorYilé.

3. Etapa 111:EJ-~uelón

3.1.ltYIntlmlentoq.c1~~

Los eCl'JI¡')DSde lrilbajo deS3'1"olI3r~nlas ectNidades aro'daclas por e
Corril{>de ImplemenlaciOnd~ Com:oIlnl~no. haciendo uso de los meclO'l
de Oblend6n de imorr'T"eOOOa fin de reropllar peK:ePa::JrIeS.lnllllTTlilCOO
documental de gestión II'IstmOOnaly l'll;Ifm» Illemas relaoona1ils al
Cont,oIlntemo

32. "'nID,I, q.lnl'ormad6n

Los e~1¡l1)S de ln'Ib3Jo deS3rrc'!a'~n Br:ft,;d3(!~ ert(l~llS a la
lrarl!iorrmófo1de datos cninlormaci6n que Pl!rml:311Ó~enl!rIosrestJltad~
p1lT:'IIaj~ementaoOn del S~ema de Cortrollnl!'mO

3.3. Elw.n1cI6n d'" informe

El G""o de Trabajo dl"l Com:~ de 11T'fII!m'!nlac:iOnde Control l.mmo
elilbl",,,i el1l"Itorme(lue dela!le aspeClos cuanllilMs y cuaitalM'ls en
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lTI3L"flade carerol interno. el rTiS:T(Ique seri rerrito a didlo Corrité para
su ev,¡'uaoOn.

4. Etapa rv: Comunleld6n

El Coml! de tlTlllcrrcntlloón de ConMll Interno evaluará el ;,forrre,
!mt~ recormndaclones o aprobando el mlslm. para su postemr
presf"l1!acllina la PreSlllentia EjeoJl'YfI

4.2. PI"fttntael6n dtllnforme

El Corrité de Impiemen".aciOn de Carerol Interno pr!sentar~ a la
Pre~~nci3 Ejeotiva el dlalJlÓI:lCl'l~e ~:de el e~3do siluadoo~1 .r:1Ual
del S~ de Con:rollntemo de ESSALLO

V. PROGAAtM DE aABORo'lClóN OfL or"'GNÓSnCO CEL SlSTEIM DE
CCl'ITROlINTERNO

_.::..-.:.=.~.•.•~-_.•
"'::.:..~
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!!= =1 -::.:.-==.-
i:II"':r.:..~
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De otro lado, se evaluó la posibilidad de que dicho diagnóstico sea realizado por un
tercero especialista, dada las recargadas funciones del personal de ESSALUD y de la
necesidad de asignar una persona a tiempo completo a dicha actividad para el éxito de
la misma; sin embargo, se coincidió en que dicha actividad sea realizada por el propio
personal de la entidad. Asimismo, se intercambió opinión sobre la necesidad de realizar
el diagnóstico de "manera integral" o "por componentes" que establece la Guía.

Finalmente, se acordó que el diagnóstico sea realizado por "componente", debiéndose
empezar por el de "Ambiente de Control"; para tal efecto, se solicitó a cada miembro del
Comíté revisar, evaluar y proponer sugerencias respecto de la propuesta de Programa
de Trabajo presentada por la Presidencia, para la siguiente sesión.

De otro lado, la Presidencia del Comité informó la existencia de la Resolución W 729-
GG-ESSALUD-2013, que aprobó la conformación del Equipo Evaluador responsable de
llevar a cabo la evaluación de la ímplementación y grado de madurez del Sistema de
Control Interno en ESSALUD, y de la Resolución N° 923-GG-ESSALUD-2013, que
aprueba el documento denominado "Planes de Acción para la implementación del
Sistema de Control para los ejercicios 2013-2014"; así como de la Cartas N° 362 Y 1069-
OCPD-ESSALUD-2014, las mismas que señalan que el seguimiento de los "Planes de
Acción 2013-2014" es competencia del Comité de Implementación del Sistema de
Control Interno.

Luego de un intercambio de opiniones, los miembros del Comité acordaron por
unanimidad que, en adelante, solo se aplicará la "Guía para la implementación del
Sistema de Control Interno de las entidades del Estado", aprobada por Resolución de
Contraloría General N° 458-2008-CG, para el desarrollo de sus actividades.

Del mismo modo, el Comité acordó por unanimidad que no se aplicará la "Metodologia
para el Monitoreo de la Implementación del Sistema de Control Interno en las Empresas
de la Corporación FONAFE", aprobada por Resolución de Dirección Ejecutiva W 032-
2013/DE-FONAFE, quedando a la espera de la copia del pronunciamiento de FONAFE
que señala la no obligatoriedad de ESSALUD en aplicar las disposiciones contenidas en
la referida metodología, según lo indicado por Yofré Valverde Bazán, Supervisor de
Control de Riegos de la Dirección Ejecutiva de FONAFE.

Acto seguido, se determinó que si bien la citada Metodología no será aplicada en
adelante; dado que se han aprobado los "Planes de Acción 2013-2014" corresponde su
seguimiento. En ese orden de ideas, la Secretaría Técnica del Comité manifestó que el
seguimiento de los "Planes de Acción 2013-2014" se ha venido realizando por encargo
especial de la Secretaría General, más no porque sea una función propia de la Oficina
Central de Planificación y Desarrollo, razón por la cual se sometió a votación,
acordándose por unanimidad encargar el seguimiento y balance final del cumplimiento y
ejecución de dichos Planes al "Equipo Evaluador", conformado por la Oficina Central de
Planificación y Desarrollo, la Gerencia Central de Finanzas y la Gerencia Central de
Gestión de las Personas, por lo que se procederá a responder las precitadas
comunicaciones en ese sentido.

IV. Reporte de avances de los Subcomítés de Implementación de Control Interno

La Presidencia del Comité informó que mediante Carta Múltiple W 011-SG-ESSALUD-
2014, y Cartas Circulares N° 022 Y 028-SG-ESSALUD-2014, se solicitó y reiteró informar
sobre la constitución de los Subcomités de Implementación de Control Interno y sus
avances, mostrando un cuadro consolidado de quienes habían reportado su instalación y
avances, precisando que, hasta antes del 26 de junio de 2014, de los 31 Órganos
/

~
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Desconcentrados, 10 de ellos no han informado sobre la constitución de los Subcomités
de Implementación de Control Interno y sus avances, y 3 de ellos no han reportado la
suscripción del Acta de Compromiso; asimismo, se comentó que solamente 5
Subcomités de Implementación de Control Interno reportaron su Programa de Trabajo.

N" ORQAMOS DESCONCENTRADOS R8Slllulll6n 9 con$1~lón Actl ~ oomp~mlsD Pro;ram. d. trm.¡o AYlnclII ..•.-, RED ASISTENCIAL AMAZONAS
RES_ 113-tRMM-ESSAlUD-2D13

si NO si CARTA 311-ORAAM-ESSALUD-201'
RES.lU3.0RAAM-ESSALUD-2014, RED ASISTENCIAL ANCASH RES. 300-GRAAN-ESSALUD-2013 si si NO CARTA 5B6-GRAAN-ESSALUD-2014, RED ASISTENCIAL APURIMAC NO REMITIÓ INFORMACIÓN

• REO ASISTENCIAL AREQUIPA NO REMITIÓ INFORMACIÓN, RED ASISTENCIAL AYAGUCHO RES.011-D-RAAY.ESSALlD-20'4 I si I NO I NO CARTA 32&-D-RMY-ESSALUD-2014, RED ASISTENCIAL CAJAMARCA NO REMITiÓ INFORMACiÓN

7 RED ASISTENCIAL cusca NO REMITIÓ INFORMrt.CION

8 RED ASISTENCIAL HUANCAVEUCA RES. 13H).RAHUCA.ESSALUD-2013 si NO NO CARTA 2O>Q.RAHUCA-ESSAlUD-2014
8 RED ASISTENCIAL HUANUCO RES. 234.[)"RAHlJ-eSSALU[)'2013 si NO NO CARTA 713.D-RAHlJ-ESSAlID2014

" RED ASISTENCIAL HUARAZ RES.OO1.D-RAHZ-ESSAlUD-2013 si NO NO CARTA 3S9-D-RAHZ-ESSALLO.2014

" RED ASISTENCIAL ICA RES, 251-GRA-lCA.Ess.t.LUD-2014 NO NO NO CARTA 104S-GRA.ICA-ESSALUD-2014
12 RED ASISTENCIAL JUN1N RES. 212-GRAJ-ESSAl.lJO.2013 Si si NO CARTA 589-GRAJ-ESSALU0-2014
13 REO ASISTENCIAL JULIACA RES.01S-GRAJUL-E$SALUD-2014 si NO NO CORREO ELECTROOICO 0210612014
14 RED ASISTENCIAL LA LIBERTAD RES. 42S-G-RALL.ESSALUD-2013 si NO NO CARTA 1738-G-RALL-ESSALUD-2014

RES. B59-GRALA-JVA-ESSAlUD-2013

15 REO ASISTENCIAL LAMBAYEQUE RES. 1548-GRALA-JVA-E$SALUD-2013 si NO NO CARTA 15G-GRAlA-JVA.ESSALUD-2014

RES. 696-GRALA-JVA-ESSALUD-2014

RES. 230t-G-RALD-ESSALUD-2013

16 RED ASISTENCIAL LORETO RES. 250-G-RALD-ESSALUD-2013 si NO NO GARTA 755-G-RAlo-ESSALUD-2014

RES. 256-G-RALD-ESSALUD-2013

17 RED ASISTENCIAL MADRE DE OlOS NO REMITIÓ INFORMACiÓN

16 RED ASISTENCIAL MOOUEGUA NO REMITiÓ INFORMACiÓN

lB RED ASISTENCIAL MOYOBAMBA RES.071.D-RAA'OY-ESSALUD-2014 Si si NO CARTA 423-D-RAMOY-ESSALUO-2014
20 REO ASISTENCIAL PASCO RES. 43-RAPA-ESSALUD-2014 Si NO NO

RED ASISTENCIAL PIURA
RES. 257.GR-RAPl.ESSALUD-2013

si si si CARTA 938-GR.RAP~ESSALlJO.2014" RES. 217.GR.RAPI.ESSALUD-2014

22 RED ASISTENCIAL PUNO RES. 167.GRAPUND-ESSALUD-2014 si NO si CARTA 806-GRAPUND-E55ALlJO-2014

23 RED ASISTENCIAL TACNA NO REMITIÓ INFORIM.CIÓN

24 RED ASISTENCIAL TUMBES RES, 22t.OR-RATU.ESSALUD-2013 I si NO I NO GARTA 327.DR.RA TlJ.ESSALl,D-2013

25 RED ASISTENClAL TARAPOTO NO REMITtÓ INFORMACION

26 RED ASISTENCIAl. UCAYAlI RES 073-D-RAUC-ESSALUO-2014 si NO NO CARTA 936-0-RAUe-eSSALUD-2014

27 RED ASISTENCIAL REBAGlIATI RES 621.GRAR.ESSAlUQ.2013 NO NO NO CARTA 228Q.-GRAR-ESSALUD.2014

28 RED ASISTENCIAL ALMENARA
RES. 112.RM-ESSAlUD-2014 NO si NO CARTA 2237.RAA.ESSALUD-2014
RES. 314-RAA.ESSALUD.2014

28 RED ASISTENCIAL SABOGAL NO REMITiÓ INFORIM.CIÓN

30 CENTRO NACIONAL DE SALUD RENAL RES.073.CNSR.ESSAl.UD-2013 I si NO I NO CARTA 569-CNSR.ESSALUD-2014

" INSTITUTO CARDIOIJASCULAR NO REMITiÓ INFORMACiÓN

Al respecto, la Oficina Central de Planificación y Desarrollo, y el Órgano de Control
Institucional precisaron que contaban con información sobre el particular, la misma que
alcanzarían a este Comíté para actualizar el mencionado cuadro consolidado en la
siguiente sesión.

Asimismo, el Comité consideró pertinente comunicar esta situación a la Gerencia
General, con copia al Órgano de Control Institucional, con la finalidad de que exhorte a
los Órganos Desconcentrados que no hayan cumplido con informar sobre la constitución
de los Subcomités de Implementación de Control Interno y sus avances (Red Asistencial
Apurimac, Red Asistencial Arequipa, Red Asistencial Cajamarca, Red Asistencial Cusco,
Red Asistencial Madre de Dios, Red Asistencial Moquegua, Red Asistencial Tacna, Red
Asistencial Tarapoto, Red Asistencial Sabogal e Instituto Nacional Cardiovascular),
cumplir las disposiciones en matería de Control Interno.
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V. Reporte del cumplimiento de las Recomendaciones de la Actividad de Control N°

2-0251-2013-06.

La Presidencia del Comité comentó que la Actividad de Control N" 2-0251-2013-06,
"Revisión de Control Interno - Red Asistencial Almenara", contempla 10
recomendaciones, de las cuales 5 son para el Subcomité de Implementación de Control
Interno de la Red Asistencial Almenara, las cuales se pusieron a consideración del
Comité. Asimismo, la Presidencia resaltó las 5 recomendaciones para el Comité de
Implementación del Sistema de Control Interno, relacionadas a los siguientes puntos:

1. Implementación de mecanismos que permitan efectuar el seguimiento y
monitoreo eficaz sobre la operatividad real del Subcomité de Implementación
del Sistema de Control Interno en la Red Asistencial Almenara

El Comité de Implementación del Sistema de Control Interno solicitará que la
Gerencia General requiera a los representantes de los Órganos Desconcentrados
reportar periódicamente los avances del Subcomité de Implementación del Sistema
de Control Interno a su cargo.

2. Difusión del Reglamento de Implementación del Sistema de Control Interno
hacia el Subcomité de Implementación del Sistema de Control Interno en la Red
Asistencial Almenara

El Comité de Implementación del Sistema de Control Interno solicitará a la Oficina
Central de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y la Oficina de
Relaciones Institucionales la implementación de una ventana emergente en el portal
web de ESSALUD que ponga a disposición las normas de Control Interno.

3. Sensibilización y capacitación sobre el Sistema de Control Interno a favor de
los integrantes del Subcomité de Implementación del Sistema de Control
Interno en la Red Asistencial Almenara

El Comité de Implementación del Sistema de Control Interno solicitará a la Gerencia
Central de Gestión de las Personas la elaboración de un Plan de Capacitación de
Control Interno. Asimismo, el Comité solicitará al Órgano de Control Institucional
brindar el apoyo correspondiente a fin de que la Contraloría General de la República
realice charlas de sensibilización y actividades de capacitación dirigidas a los
colaboradores de ESSALUD, en el marco del Convenio Marco de Cooperación
Institucional entre la Controlaría General de la República y ESSALUD.

4. Orientación en las actividades que coadyuven a la elaboración del Diagnóstico
del Sistema de Control Interno en la Red Asistencial Almenara

Mediante Carta N° 2237-GRAR-ESSALUD-2014, la Gerencia de la Red Asistencial
Almenara informó a la Secretaría General las actividades que viene desarrollando
para la implementación del Sistema de Control Interno en la Red Asistencial a su
cargo.

,"

5. Formulación de estrategias destinadas a concretar la formulación, revisión ylo
actualización de los Manuales de Procedimientos

Mediante Cartas Múltiples N" 005 Y 010-0CPD-ESSALUD-2014, la Oficina Central
de Planificación y Desarrollo hizo de conocimiento el inicio del procedimiento de
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diseño de mapas de procesos y manual de procedimientos de ESSALUD. Esta
Oficina Central viene realizando las coordinaciones pertinentes con las áreas
respecto a los procedimientos, actividades y tareas, con la finalidad de culminar
dichos documentos de gestión.

VI. PEDIDOS

1. De la Presidencia

1.1. Solicitó a cada miembro del Comité la elaboración de un cuestionario sobre el
componente "Ambiente de Control", el mismo que seria presentando y evaluado
en la siguiente sesión.

2. Del Órgano de Control Institucional

2.1. Solicitó socializar la Actividad de Control N" 2-02-51-2013-006, "Revisión de
Control Interno - Red Asistencial Almenara", yel Informe de Reorganización del
Seguro Social de Salud (ESSALUD) elaborado por el Ministerio del Trabajo y
Promoción del Empleo.

2.2. Solicitó cursar una comunicación al ex funcionario Percy Janampa Camino,
requiriendo que haga entrega de las actas de reuniones efectuadas desde enero
2014 hasta antes del jueves 26 de junio de 2014 (4 sesiones), conforme a lo
indicado por la Oficina Central de Planificación y Desarrollo.

VII. ACUERDOS

1. ELABORAR el diagnóstico que refleje el estado situacional actual del Sistema de
Control Interno de ESSALUD por etapas, iniciando con el componente "Ambiente de
Control".

2. DETERMINAR que el Comité de Implementación del Sistema de Control Interno de
ESSALUD desarrollará sus actividades en el marco de la "Guía para la
implementación del Sistema de Control Interno de las entidades del Estado",
aprobada por Resolución de Contraloria General N" 45B-200B-CG.

3. DETERMINAR que el Comité de Implementación del Sistema de Control Interno de
ESSALUD no aplicará la "Metodologia para el Monitoreo de la Implementación del
Sistema de Control Intemo en las Empresas de la Corporación FONAFE", aprobada
por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 032-2013/DE-FONAFE, no siendo esta
obligatoria para ESSALUD.

4. ENCARGAR a la Gerencia Central de Finanzas, la Gerencia Central de Gestión de
las Personas, y la Oficina Central de Planificacióny Desarrollo, quienes conformaron
el Equipo Evaluador, constituido por Resolución de Gerencia General N° 729-GG-
ESSALUD-2013, el seguimiento y monitoreo de las actividades contempladas en el
documento denominado "Planes de Acción para la Implementación del Sistema de
Control para los Ejercicios 2013-2014", aprobado por Resolución N" 923-GG-
ESSALUD-2013, así como de la elaboración del informe correspondiente, al término
del presente ejercicio, para su posterior remisión al Fondo Nacional de
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), dando por
finalizada la aplicación de la "Metodología para el Monitoreo de la Implementación
del Sistema de Control Interno en las Empresas de la Corporación FONAFE",
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aprobada por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 032-2013/DE-FONAFE, en
ESSALUD.

5. SOLICITAR a la Gerencia General que exhorle a los Órganos Desconcentrados que
no hayan cumplido con remitir sus informes que precisen la constitución de los
Subcomités de Implementación del Sistema de Control Interno, la elaboración del
Programa de Trabajo y las actividades que vienen desarrollando para la
implementación del Sistema de Control Interno.

6. SOLICITAR a la Oficina de Relaciones Institucionales y la Oficina Central de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones la implementación de una ventana
emergente en el porlal web de ESSALUD, que ponga a disposición las normas de
Control Interno.

7. SOLICITAR a la Gerencia Central de Gestión de las Personas la elaboración del
Plan de Capacitación y Sensibilización de Control Interno.

8. ENCARGAR a la Oficina Central de Asesoría Jurídica la elaboración de un proyecto
de Resolución de Presidencia Ejecutiva que apruebe la incorporación de la Gerencia
Central de Gestión de las Personas y la Gerencia Central de Logística como
miembros al Comité de Implementación del Sistema de Control Interno.

9. COMUNICAR a la Oficina de Coordinación Técnica la inasistencia de su
representante a la presente sesión.

10. ESTABLECER que la próxima reunión del Comité se llevará a cabo el día 04 de
julio del 2014, a las diez horas, en las instalaciones de la Secretaría General del
Seguro Social de Salud (ESSALUD).

Siendo las trece horas y diez minutos del día jueves 26 de junio de 2014 se da por concluida
la sesión del Comité.

En señal de conformidad suscriben la presente acta en original y seis copias, los miembros
del Comité que asistieron.

RAFAEL F NCO MORENO
Repre ntanta

Oficina Central de asoria Juñdlea

-
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